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IÓI 2 . deberá haber rccoaido del Có11s1:l del 
1 :, • d 1 , puerto do su procedencia contc111c11 o :u 

LE1 lll del Códif/0 de lfacir!n,la de 25 de facturas y coaocimicnLo3 ccrt.ificmlos de 
uu~y:1 de lS~l_dcrü!fllJUlo le, ele IS60 . .Yº que se tratará má.rnrlclant<', una uol:1 da 
l23f sobre r<:!!'-men de /aJ .lr/1w1W$ par,, Jo3 pasajcro3 y otra de_ los bultos de Gll:1 
ltt 11np()rfac1oii. se compongan su3 cqmp::ij<'s. 

( ExplicaJa por el ~º iG lS) Ari.. 3º .!.) retirarse la ,·isita quedarán 
· á bordo de custodia uno ó mit3 cela· 

(D.1rogad:t P3 • b ley XV[ del Código tlorc3, dejando selladas las c::coi-illas Y 
~1~7) J todas las entradas á las bodc-!!as y e-

El Oo:igrcw ,Je !o., Eit:u!os linido.:; de m;b lugares del bnquc cu q11c hubiere 
Venezuela, decrdn : efectos sujetos á derechos. :El sello cou 

Art. iº A! aeto de fond~ar 1111 biique que hiciere esta operación se conserrnrá 
un alguno de lo.:; p:icrios de ta lfopública en poder del Administrador. Cuando el 
·1 bT ·1 t · t · bnc1!1c ,·ini<'rc en la.:;trc se exigirá al ca11i-1a 1.1,.m o para e Cl):nCrC!0 ex crio::-, se ~ 

'.e p:-i..~a:-:'1 ,·i.;ita inmc.liab:tmc:nt<: por <'l tán la p:itcntc de na,•<'gación, una notr. 
,\.dministrarlo; ó por b pcr,mna que él especificada de los ,·hcre3 y efecto3 del 
comisione ,11 r.cto y por el Oomand:mtc 1~s? rlcl buque q_uc haya á bord_o f un: 
del :-cs~uardo, preci:;,1mcntc lloutle h:.n1 . lista de los pasaJeros y su3 "q111pa1cs; } 
este c;~ple:ulo. ::comp::ii::rlo c!c un cal),) _ se hará un examen form:!I y escrupuloso 
y uno ú mfü; écl:nlorcs. 'pa~a c,·illcnci;.r si cst:i ef,•cti,·:1111c!!ÍC en 

:\rt.. iº Si el buqne Ílicrc 111Nca11te, 
proc,·,1,mic clci extranjero, y ,·inic:-c con 
c.·irg:1, se c.xigirú del capitáa : 

1 ° L·i p:it.!?n~c lle n:n·<'g:1c;ó!I. 
.:?-º .El 3obo:·do ó manificstJ 1lcl carga

mento ccrti6c:ulo p11;- el Cúnsul rnnczo
lano dd puerlo ó pncrtoJ tl!l su procc
llcncia J en s,1 deC..·cto por el ele alguna 
nación amig,1 ó ncntrnl, 1:specifii;úndos.:i 
<'11 este caso la faH.a tle :v.p1cl, en cnyo 
sobonlo f3tar:in ex¡>r<'3:1do.s, la c!a.:;c y 
nombre clcl buque, 11:ición :i que pertene
ce, toncl.1d:1s que mi:!e, <'t nombre del 
capit.úu, el puerto ó puntos de sn pro
cellencia, i:i c.·rntidad ele los bu!to,, qnc 
componen el cargamento, con <',:pecific:1-
ción de si son caj,:s, fardo;;, barrilc.;,, 
b:iúles, bocoye.s, barrilP.s, et-:-., etc , y 
cxprc:;irndosc i~u:ilm<'nlc sus ní11ncrf's, 
marcas y co1Jt.ramarca.,, el puerto á que 
c:;L,í n dc:;tinados, los efectos y el nom
bre de ::ns c,msigr::1tarios, conforme A 
los Cf,nocimientos qnc se hayan firmado. 
Además const.arú ú coutinuación del so
bordo, In lista de ,·í ,·eres del rancho del 
bnquc y de los demás efectos que haya 
:í bordo de repuesto, para rnlamen, apa
rejo y otros nsos del mismo, que no c1e
beráu cxce~lcr de lo qne prudentemente 
se jnsLifiquc necesario p:ira el consumo 
del ,·iajc redondo, y una estadía 1le la 
mitad de este tiempo, á juicio del Jefe 
de A<lnana. Si hubiere exc.:i:w, será po
tcstaLirn al C.'lpit,án manifestarlo á la 
importación, ó poncrl'l en dopó3ito r.n 
la .Aduana. 

3• El pliego cerrado y sellaJo que 

h.strc. 
,\rt. -1~ Losariículos de rcpnc:-st.o para 

,•clamen, aparcj;Js, y de-más usos d..l bu
que se consider:ir:in como en depósito á 
bordo, y el capitún 110 podri1 hacl'í otro 
u;;oclc éllos 1!!lranic su pcrmanc.m:u cu 
el puerto sin conocimiento de los Je
fru de l:i .A:lnan:1. Si al pawr la ,·isit:: 
ele fond<'O para poncr:;;c el buque á la 
carga, ó c .. cnal,¡uie:-a otr:1 oportunidad, 
los Jcf.:s tic la .Aduana no eucont.rascn 
la cxi;;tcncia ele e3i.os artículo.,; en conso-
11:mci:1 co?1 lo manifcslallo al entrar \' 
con e! gasto f¡UI} juzguen que natural-::.. 
mento ha debiclo hnceri:e en el punto, se 
impo:11!r;í una multa al capii.:~n ,!e la 
suma qnc m:1s adcl::rntc se cxprc."ll':Í <'11 
b sección d<: las infraceionc.:; y penas. 

Art. 5º Hespccto de los bnc¡ncs co
rreos uacionalc:: ó c~tranj<'ros, s,"! ístar!\ 
:í lo cli;;pue.5to en los con•,cnios respl'C
tirns. 

.Art.. Gº [,os buqn!:'s Je guerra y lo;; 
trasportes de nacionc3 amigas, no cstarún 
sujetos á formalid:1dcs de ninguna e3-
pecic ; pero si t-rnjercn á sn bordo carga 
de particul.ire3, _quedarán sujetos á la& 
mismas r<'glas rotablccicfus par:1 los bn
que3 mercante;,. 

Art. 7·· Cuando el cargamento que sg 
1:ncncntrc á bordo de un buque no co
rresponda con el sobor,lo ó conocimiento 
exhibido por el capitán ni tiempo de la 
\'isita, se procederá con arreglo á la lcv 
decomiso. • 

Art.. s• Cuando el capitán <le un bu
que deje de pag;¡r por insolrnncia ú otro 
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motivo los gastos ~· multas que se le im
ponga~ con arreg!o á esta ley, la em
barcación y sus aparejos quedan rc~pon
sablcs por In canticl:ul que adeude el ca
pitán. 

Art. ~· Los buques que se dirijan :í Ciu
d:1d Bohrnr y Marncnibo, serán custodia
dos por uno ó dos celadores, los pri
meros desde la C'lltrada del Oriuo
co, y los segundos desde el caºstillo de 
Son Carlos, con el fin de que no se per
mita extraer nada ael buque antes de ser 
,isit_-i,)o por los cmpleado3 de la Aduana. 

Art. l_O. Al siguiente día de aquel en 
q_i:e bub!ere fondeado el baque, su con
i11gnat:1r10 r el dueño del cargamento de
berá declnrnr á ta· Aduana si resuelve ó 
no deccargar. Si se hubiere de efectuar 
lo rle~cargn se pt'dirá el permiso escrito 
ni Jero de la Aduana eu el término ex
presado, manifestándose si ,iene alaana 
parte del cargamento dC'stinado á ~tros 
p~ertos C'Xt-ranj~ros ó ele la República. 
S1 n? se rcwlnere la descarga deberá 
partir á los trns días hábiles desde su 
llegada, exceptuándose las arribadas por 
:\,crí:is que !can nc,toriamentc conocidas: 
pero en este caso no permanecerá cu 
el puerto, sin? el tiempo. preciso para 
r~pararlas,_ baJo la custodia corrcspon
<licntc. S1 el dueiio 6 consianatario de
jare á su bordo alguna par~ del canm
mcnto para conducirlo á otros puertos, 
deberá rnrificarse la partida centro de 
dos días, contados desde que haya de
sembarcado la parte de mercancías que 
ha decl:ira<lo desc~rgar, tcn;eodo du
rante su permanencia en el puerto la cus." 
todia correspondiente. 

Art 11. Los buques extranjeros como 
los nncionnlcs, podrán llevar de no puer 
to á otro ú otros habilitados para la 
importación, la parte de c:irga que no 
!e~ parn dcsPmbarc..-ir en el puerto cu 
donde haya llegado, v esté declarado en 
el sobordo para otro ú otros puertos de 
Vcne;,;nela. 

Art. 12-. Llegado el caso del artículo 
antt'rior, el Administrador v el lntcr
·,entor, darán al capitán del· buque copia 
íntegra y certificada del sobordo hecho 
por el producido á su entrada, en que 
además se exprna~ii:i los bultos que ha
yan ,:¡nedado á bordo. 

§ 1 ? lri forma de esta certificación 
será la sigiticntc: 

Puerto de .... :'i. ... etc. 
Certificamos que la presente copia lo 

, . . 
es del cargamento de (ch1sc y nombre del 
buque) su capitún (nombre del c:ipit:ín) 
que entró en este puerto el día (t:rnto3 
de tal mes y afio) y que srgún consta del 
sobordo y manifestación hecha por los 
in~crcrndos al pedir el competente per
miso de drscarga, siguen ú bordo de dicho 
buque p:1ra el puc-r{o de .... los imltos 
que se expre:::an: 

~forca. Númr?ros Número. 

El Administmdor El Inlerrnntor. 

A. B. O. D. 
§ 2-? Adem:ís de ia ce.rtificaciún an

terior, los Jefes de Aduana cu que se 
haya principiado la desear-=-a, remitirán á 
lo;; de la Aduana ó A.du~nas del puerto 
ó puertos en que deba concluirse aquella, 
las facturas y conocimientos originales 
visadas por el Cónsul que correspondan 
al cargamento qud se ha destinado para 
ot.rcs puertos Eegún debe constar del 
sobordo 6 manifi~to. Si falt-aren e3tos 
documentos, así determinado., por el 
Cónsul, qucdarún cn depósito las mer
cancías hasta que se sr,bmne dicha falta, 
si el hecho corn,t .. irc en el manifiesto: 
pero de lo contrario se procederá con: 
forme á la ley de comiso. 

§ 3° Cuando queden efectos á bordo 
y rnyañ (:;;tos ú otro ú otro~ puertos do 
Venezuela, para conocimiento de la 
Aduana en qne deba concluirse la des
carga, los Jefes de la primera Aduana 
pasarán por el correo nota de la parte 
de carga que se conduce para la spgunda 
á los Jefes de 6sta, quienes a,·isar{msi se 
ha verificado la importación. 

§ 4o El cargamento clstinado para un 
puerto habilitado debe desembarcarse ín
tegro, de conformidad al manifies
to, factura y ~onocimiento. El envío 
de mercancías de un puerto á otro, sólo 
puede ha~er¡¡c por cabotaje conforme á 
la ley. 

§ 5º Si ocurriere el caso de que un 
baque no llegare al puerto de su destiuo 
con la carga que conduce, deberún com
probarl J los interc~:idos e:i élla, dentro 
de seis meses de su salida. con certifica
ción del Cónsul· de la ·República del 
lugar extranjero donde ha Heaado y 
con otros documentos fehacicn.:'tes, 'el 
haber recalado por arrib:1da forzosa, nau
frJgado, habido echazón ó hecho ba
r-atería el capitán; y caso de que no 
hubiere sucedido así, pagar:ín todos los 
r,onsignatarios que debían recibir la car 
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ga ai. vencimiento de dicho plazo, el 
duplo de lo3 derechos que ésta habría 
adendr:do, á cuyo eíecio otorgarán opor
tunamente dichos consi!!'.nat-lrios la com
petente fianza, según la liquidación que 
se pract-ique en ,ist.1 de las facturas 
certificadas. En este caso les quedará 
su derecho á rnlrn contra quien haya. 
luaar. 

§ ~º Si un buque despachado del ex
tran1ero con parte de carga para otro 
punto extranjero, llegare á los de Vene
zuela por arribada forzo5;1, y qnisier~ de
clarar para el consumo las mercanc1as .r 
efectos que aquella contiene, quedará 
dispensado del requisito de las facturas 
certificadas que se exigen en la pre;;en
te ley. 

Art. 13. Nada podrá desembarcarse 
sin permiso del Administrador é Inter
ventor. 

Art. 14. Concedido el permiso para 
descargar un baqur, se comunicará al 
Comandante del Resguardo, para su cum
plimiento bajo las formalidades si
guien~: 

¡a Et-Comandante del Resguardo or
denará por escrito á los celadores ele ~ns
todia del buque, que permitan la descar
ga, r se trasladará á bordo para romper 
el sello que le puso á l:is f'.SCotillas al 
acto de la visita de entrada, según lo dis
puesto en el artículo 3? de esta ley. 

2"' Los celadores de custodia pasarán 
una nota de los bultos que se trasbordan 
del baque á cada canoa 6 alijo, especi
ficando los números y marca, que con
tenga, clasificáudolas por cajas, baúles, 
barriles, fardos, guacales, etc., según 
éllos fueren: estas papeletas Ee confronta
rán por los celadores de guardia en el 
muelle ú otro punto destinado para la 
descarga, y encontrándolas conformes, las 
pasarán al Comandante del Resguardo 
para que las copie en un libro y las re
mita á la Aduana, á fin ele que por élla 
se reciban los bultos en los almacenes. 
En los puertos donde no se haga por 
barcad,is, las papeletas serán pasadas 
diariamente al conclnirse el trabajo, al 
Comandante del R•:s~uardo, para que 
éste, despues de copiadas en el libro 
correspondiente, las pase al Administra
dor de la Aduana en el mismo día. 

3" Al terminarse la descarga del día. 
el Comandante del Resguardo pasará á 
bordo para sellar nuevamente, y así 
sucesivamente se hará diariamente hasta 
estar concluida dicha descarga. 

4"' El Comandante ciel Resguardo re
fontlirá 1:11 una nota <liaría los bultos 
que se hapn desembarcado de cada bu
que, según las papeletas confrontadas 
que haya recibido tic los celadores de 
custodia, la cual pasará diariamente al 
Aclminidrador de Acluana para que opor
t-un:..mcnte él ú el Inten-enlor 1:, con
fronten con los bnltos dcposit:1dos, y 
hallándola conforme la firmen ó ha!!'.an 
los reparos qne encuentren. -

5"' Las descargas se harán ciesde las 
seis de la maft:ma hnsta lns tres de la 
tarde por los mnellcs ó lugares d('signa
dos; y desde la llegada Jet buque has~::i 
que se acabe la descarga, no po<lr:i 1r 
á bordo ninguna persona, bajo la multa 
de ,eint-iciuco pesos que impondrán y 
harán efeC'tiva lo! Jefes de la Aduana, 
á menos que pertenezca al rol del buque, 
ó que ,aya con permiso de la Aduana. 
No r.ecesitarán permiso las person:is que 
concurr&n á auxiliar un buque en caso 
de iuminentc peligro, y en tnl caso po
drá prorrogar;;e la descarga por el tiem
po que fuere necesario pimi. salvar la 
carga. 

¡p Concluí<la l:i dl'scarga y habién
dose dado por el capit:ín del buque el 
parte correspondiente por escrito al Ad
ministrador, éste y el Jntcrrnntor, lle
vando consigo al Comandante ó {t. un 
cabo del Resguardo con los celadores que 
crean neces:irios, harán la ,i!ita con el fin 
de ('Xaminar si han (jUCdado á bordo 
otras mercancías ó efectos qae las qnc se 
hayan declarado ante el sobordo para otro 
ú otros puertos, y los comprendidos en el 
art.ículo de esta lc,r. 

Art. 15. Hecha la ,isit.a del buque se 
confrontará el sobordo con las notns dia
rias, y cni:ontrándosc conf~rme el nú
mero de baltos y suc; rcspechrns marc:is, 
el Comandante del Resguardo, pondrá 
constancia de haberse conclnído la des
carga. 

Ar~. 16. Luego que se haya concluí
do la desc.·irga y que se hayan debida
mente ordenado los bultos que no sean de 
los que puedan despacharse fuera de los 
almacenes como los art-ícnlos inflamables, 
los excesivamente '",olnminosos y otros 
de fácil ;cconocimie~to, á juicio cler Jefe 
ó Jefes ele la Aduana, éstos traerán á la 
vista el sobordo presenta,lo por el capitán, 
los manifiestos y facturas certificadas que 
deben presentar cada uno de los intere
sados y procederán en la siguiente: 
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io .A. comparar el sobordo con los ma
nifiestos y facturas y con la cuenta de 
bultos que les presentará el Guardalma
cén, v si no los hallare conforme por re
sultar' del sobordo un número de bultos 
mayor ó menor del que expresan las fac
turas y manifiestos. ó del que ha entra -
do en los almaccnés, extenderá una di
ligencia circunstanciada de todas las di
ferencias, y pondrá en conocimiento de 
cada interesado, los bultos que se encucn -
tren de más ó menos. 

2° Clasificará y nmurrará los mani
fiestos presentados por los interesados 
en el carirament-0, según el orden con que 
hayan ~cio presentados á la Aduana. 

.A.rt. 17. Dent.ro de cuarenta y ocho 
horas despul!s de concedido el permiso 
para la descarga, los co_nsignatarios; agcn
t-es 6 dueños de las mercancías que ha
van de dcsembarc.,rse, prescntar-.ín á la 
:'\dnana un manifiesto en idioma caste
llano de los efectos que vienen á la con
si!mación, la cantidad de las mercancías, 
clase, número, peso y medida de éllas y 
sn precio, todo en guarismos y ~etr~s
Este manifiesto no saldrá por nmgun 
motirn del poder de los Jefes de la Adua
no, ni podrá ser alterado sino en los casos 
siguientes: 

1° Cuando el introductor tenga dudas 
sobre el precio 6 medidas que deba poner 
A los artículos contenidos en el manifies
to, se le permitirá ver las mercaderías an
t-es del reconocimiento. 

2 :> Si el introductor tuviere ürnal
mente duda respecto á la calidad de la 
mercancías, es decir, si sean -de hilo, al
godón, lana, seda 6 mezcladas, cte., se Je 
permitirá verlas antes; y si aun examina
das, manifestare que no puede 6 no sabe 
calificarlas, entonces los Jefes de la 
Aduana, - le harán pagar el derecho que 
corresponda á las mercancías de superior 
calidad de la espLcie á que pertenezcan 
las que no ha po<lido clasificar el intro
ductor. 

3 ° Cuando la duda del introductor 
recaí~ sobre el peso de los artícnlos, se 
pesarán éstos en los almacenes de la 
Aduana, y conforme al que resulte se 
cobrará el derecho, siempre que aparezca 
del estado del bulto que no se haya ex
traído parte de su contenido, pues en es
te caso se cobrará el derecho como com
pleto. 

.A.rt. 18. El importador que pasadas 
los cuarenta y ocho horas en que ha de-

bido presentarse el manifiesto de que tra
ta el artículo ::mterior, no lo efectuare, 
pagará la multa qu!} se expresará más 
adelante. 

Art-. 19. Ei Poder Ejec:utirn preven
d¡·á á todos los Cónsules venezolanos, que 
serán empleados con-c>spousaks de las 
.A.dua nas, para el efecto de cumplir los 
deberes que en mnteria de comercio le 
imponen las disposiciones respectivas en 
cu el Código de Aduanas que tan luego 
como despachen un buque del puerto 
donde ejerzan tales funciones para algu
no de la República, remitirán al <.lobicrno 
una noticia conteniendo: 

1 ° El nombre del capitán del buque, 
el de éste, su calidad y nación á que per
tenece. 

2 -::. El puerto ó puertos de In Repúbli
ca á donde se dirige. 

3 e El valoi· del cargamcn to que condu
ce dicho buque, tomando nota al efecto 
de las factnrns y conocimie.:.tos que le 
fueren prescnt-ados, teniendo la seguridad 
de que las mercancías y efectos que éllas 
contienen, representan el vcrcfadcro pre
cio de la plaza- ele donde se exportan, para 
lo cual obt-enclrán los datos necesarios de 
los respcct.ivos corredo1·es del lugar. 

4 -~ El número de facturas y conoci
mientos que haya cc1-tificado, expresarán 
el nombre del agente C, consignatarios á 
quien vaya dirigido cada ejemplar de di
chos documentos. 

§ ónico. Las facturas y conocimientos 
ori!rinalcs de que habla el número 4 ° 
qu~ deberán presentar los interesados al 
aaentc consular poi· triplicado, y en los 
c~ales deberán constar todas las circuns
t-ancias exigidas para los manificst-0s, será 
requisito indispensable que los que co-
1Tespondan á cada cargamento se unan 
con el sello consular y se numeren bajo 
la forma de primero, segundo, y asi 
hasta el último. Ordenados de este mo
do los expresados documentos, será 
puesto por el Cónsul un ejemplar bajo 
un plie!!.'O sellado dirigido al .Administra
dor de~la Aduana del pri.mero de los 
puertos á donde se dirija el bnque y que 
entreg-ar& á su capitán al act-0 de devol
vei-le ~ al sobordo, tomándole un recibo de 
dicho pliego: otro ejemplar que remit;i
rá al Ministro de.Hacienda y otro al Pre
sidente del Tribunal ele Cuentas, debien
do remitir estos dos.últimos por los pri
meros paquetes . 

Art. 20. El documento á que se re.fie-
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i-e el articulo anterior r sns cuatro nú -
meros, lo dirigirá el °1Iinisterio ele Ha
cienda al Tribunal ele Cneut-as para que 
obren los efectos consi!!nicutes cu el exa
men ele la cuenta resp~tirn. 

Art. 21. Une vez clespaclrndos los <lo
eumcntos por el Agente consnl.!r; no po· 
<lrá variarse el destino <le los bnlios fi
jados en éllos; y solo en el caso ele que 
á la 11e!!nda del buque estm•icre trastor
nado el orden público en el puerto de
signado, se procederá á hacer la importa
ción por no puerto distinto del sefll'llaclo 
cu aquellos documentos. 

.Art. 22. El derecho de aq ncllos efec
tos que según el arancel debe cobrarse 
ad valorcm, se calculará sobre el precio 
puesto á dichos efectos en el mamfiesto, 
el cnal deberá ser aquel que, adicionado 
con el derecho y un quince por ciento 
más, forme el precio con-icut-e por ma
yor de la plaza donde se hace L'l importa
ción. 

Art. 23. Este precio lo fijarán por 1n;1-

voria tres eomcrciante'i del logar, nom
hrados, nno por el importador; y dos por 
el Jefe de la Aduana. 

, 1 ° Los comerciant-es así nombra
dos no podrán dejar de aceptar sino por 
impedimento físico legalmente compro
bado, ó por enemistad notoria entre sí 
ó con el int.roductor ó Jefes de !a Aduana. 

§ 2 e Si deduciendo el quince por 
ciento del avalúo resultare que el residuo 
es menor que el precio qne expresa el 
manifiesto, se cobrarán los derechos so
bre ést-e, mas si viceversa, e..-.,-:cedierc aquel 
de dicho valor en más de un diez por 
ciento, se cobrarán además del derecho 
ordinario un veint-e por ciento sobre ést-e. 

Art. 24. Los Administradores infor
marán al Ministro de Hacienda documen
tadameute y sin pérdida de tiempo, de 
cada caso que ocurra sobre las avalúos de 
qnc trat.a el artículo aut-erior, expresan
do al mismo tiempo sn opinión respect-0 á 
los resultados. 

Art. 25. Depositados :cu 1a Aduana 
las mercancías y efectos que componen el 
cargamento de nu baque ó bien la tota
lidad de los bultos expresados en uno 
ó más manifiestos, hallándose éstos de 
t-0do ponto conc1nidos; el Jefe ó Jefes clP. 
la Aduana asociados con el Vista!!Uar
dalmacén, donde lo hubiere, y á falta de 
éste con el Comandante del Res.:,Cl'llardo, 
ó un cabo, procederán á reconocerlas pú
plicamente, siendo responsable3 in sóli-

dom. Los alniaccncs de la Aduana tcn
dr{m dos llaves clisi.inLr.s, una ?uc toma
r-.í el Administrador y otra el , istagu!lr
<lnlmaeéu. 

§ 1 ° En el puerto de Cnmaná, el de
pósito y rccouoc:imiento de que habla este 
artículo se practicará en los almacenes de 
la boca del río. cnanclo a.sí lo exi!!ieren 
los interesados. En Barcelona se~ hará 
en el fügar denominado el Rincón; si así 
lo exigieren los interesados. 

~ 2 ° Los artículos inflamables y todos 
aquellos otros que no vengan cncajonn· 
dos ó enfardelados, y los equipajes, pre
vio el examen ele los reconocedores, po
drán despacharse desde el muelle, ó el 
puerto, sin necesidad de entrar en los al
macenes si así lo dispusieren los Je.fes de 
la oficina. 

Art. 26 Cuando nn importador no 
presentare el manifiesto: como se pre
viene en el artículo 17. además ele Jo 
qne se dispone en el artículo 18, no 
se pmcticará el reconocimiento de sus 
mercancías y se cobrará el dos por 
ciento mensual de almacenaje sobre el ,·a
lor total de los efectos depositados, desde 
el día que· entraron á los almacenes has
t.n que los extraiga. Este depósito nó po
drá exceder de dos meses, y el plazo do 
los derechos comenzara á correr desde los 
diez días clespué;; de entrados dichos efec
tos en los almacenes. 

Art. 27. Los dueños, consignatarios, 
ó a!!entcs de las mercancías. serán cita
dos ~por el Administrador veinte y cuatro 
horas antes de principiar el reconocimien· 
to; y si no asistieren, se procederá sicin
prc á él: sin que pueda repetirse el acto: 
En este caso pagarán aqncllos el dos por 
cient-0 mensual de almacenzje por el tiem
po transcurrido desde el día en que se 
principió el reconocimiento, hasta reti
rar las mercancías de los almacenes. no 
pudiendo pasar este t.érmino de dos meses. 

Art. 28. Cuando al neto de reconoci
miento de las mercancías y efectos se ma· 
nifestarc avería y se expidier~ la estima
ción de élla, el Administrador é Inter
ventor con un comerciante nom braclo 
por el interesado, procederán á hacerla y 
no se exigirá derecho sobre el valor de 
la avería. Después de extraídas las mer
cancías y efectos de 1a· Aduana, no habrá 
reclamo.alguno por avería. 

Art. 29. Cuando resaltare que el bu
que que se está descargando, tiene avería 
en los bultos de que se compone el car
gament-01 el Administrador prescindirá 
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de los requisitos y formalidades p1-esc1·i
ta.s en el arlícnlo 12 y sus números 1 ° 
V 2°'. 
·· Art 30. Los derechos ele impo1·tación 
se col>rru-fm con arreglo al arancel, ya 
sean introducidas las mercancías y rfe·c
tos Cll buques VCl!CZO)anos ya en cxtraD
jcros. 

.Art. 31. Las eludas que ocun·an á las 
Aduana.". sob1·e los nomb1-es ele las mer
cancías, · ó porque en el manifiesto del in
troductor se denominen ele un modo dis
tinto del que expresa el arancel, se deci
dirán seg.{m se previeúc en el caso 2 ° del 
artículo 15. 

§ úuico. Lo qne se establece en el ar
tículo 21 rt>;:pecto á los valuadores, se 
practi('m·á también en todos los casos en 
<1_ue por e::t:1 ley se dispone sn interven
ción. 

introductor ó consignatario declar.l que 
quiere reexportar algunas mercancía,; ó 
efectos de los contenidos en el mani
fiesto present:tdo, por no co1Henirle, 
quedarán depositados en los almacenes 
de la Arluana, v dentro del término ele 
seis meses deber'á ree:s:portarlos ó declar.ir 
que los introduce para el conrnmo. Bn 
el caso de reexportación, que no podrá 
ser en el mim10 buque y en el mismo 
,iajc en que se hizo la importación, 
p:igará un tres por ciento mensual do 
almacenaji, sobrn el rnlor de los efcct.os, 
y en el caso de introducirlos para el 
consumo, pngarán sólo un dús por ciento 
de almacenaje y los derechos de importa
ción, entendiéndose que los plazos do 
éstos se empezarán á contar desde los diez 
días inmediatos al en que las mercancías 
ó efectos fueron depositados en los al
macenes de la Aduana . . A1i. 32. Lr:s t:1res ele los artículos que 

pagan derechos por el peso, serán las qne § 1° rasado3 los seis meses, el intc
dct.cnnine e! arancel¡ pero si éste no con- rerndo será requerido :í disponer de los 
tuviese ningnna disposición sohrc el par- efectos y no rnrificánclolo dentro de tres 
ticular. se <leducirún las s.i!!Uientes: el dos días, se ,·enclerán en subasta para. apli
po1· eiénto cuando sean~ artículos que car al Tr.soro sus derechos y costo;;, .r 
vcn2"ill1 en sacos ele lienzo. como toda es- tener á disposición del inieres.'l<lo el so
pecíé ele grano;:, legumbré;:, frutas, semi- branle si lo hubiere. 
llas y harinas: de todos los art.ícnlos qne § 2-0 En el c.-u;9 de q1ie conn,nga :í 
vengan en eaja;:, cajones: bru,-iles, cte., se alguno ó :í algunos da los capitanes de 
ck-<lncirán, las que marquen los bultos, los buques que ent-rcn :í los puertos de la 
verificándolo por el peso, si pareciere la Repúblic.1, ,cnder parle ó el todo de 
Administrador no guardar conformidad. los efectos que compongan su lista de 

Arr. 33. En los J.íquidos que ,·cngau rancho, se permitirá por la Aduana res· 
en enrnses ele madera, botella, frascos pcctirn. El capitán del bnque prcsen-

d tará un pedimento el efecto, el .Admi-ú en cualqniern ot.ra clase e en,ases ele 
,·idrio, se dedncir:i el cuatro por ciento nistrnclor concecl(!r:i en él lo que se soli-
,lc rehincho, ó arnría, como éamb-én so- citn, el Comandante del Hi-sguardo pon-

drá una nota de conformidad r con 13 
bre la loza, porcelana, ,idrios y crista- papeleta dP-1 celador que custodia el bu
)l'.;, si no se pidiere estimación conforme 
al artículo :.!6. qui?, se formará expediente para la com. 

probación de la cuenta, y el cobro de 
Art. 3-!. A continuación del mani- los derechos que será al contado, en to

ficsto se pondrán la3 diligencias del re- dos )os caSO:J qm, se prc?sentcn. 
conocimiento y_ estimación_ de a,crías Art. 3.7_ L-os e ui a·es de los a.sa·c
cu:rnd~ se pract1q~te cnalq111era de cstns I ros pa!!arán el cle~eciiol corrcspoiidieJte 
operaciones, firmandose por los qu':! con- b "' JI ,. 1 h b' ·d · f · 1 1- · so re aque os ar.icu os qne no u 1c-eurran, y en segu1 a 111 ormara a 1qu1- - t ·d 
d ·, d I d h , ren ,em o uso. 

acion e os cree os. . ¡ Art. 3S. La liquida,:-i{in ele los dere-
_Art-. 35. Ilccho qn~ Eea_ el rcconoc1- chos se practicará por í'I .\,l•ninistr:vfor 

miento ?e las_ merca.!3Ctas o _efectos, los y por el Inten:entor con ni ~t·glo á la 
cluefl_os o C?ns1gnatar1os deberan extraer- ley ele arancel ; y t1entro de tres días 
los rnmediatam~nte de l?s. almacenes ?ª i1ñprorrogables, después de concluido el 
h Aduana; y s1 no lo h1c_1eren psgaran reconocimiento, se dará al consignatario 
p~r . derecho de almacenaJe un dos por ó dueiio de )¡¡s mercancías, bajo recibo, 
ciento mensnal sobre el ,-~Jor que ten- una plauilla de 1licha liquidación de 
g:rn los efectos en el mamficsto. derechos, para que si la cnc1,entra arre-

Art. 36. Sin embargo de lo dispuesto ofada á h, ley, la firme anteponiendo la 
en el artículo anterior, cuando el duello, ~ota de "está conforme," ó de lo con-
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ir:n-io h::rá á la Atln:ma sus cbscrrn
cioncs por c~crito, !.1;. cnall's se acom
pafümín :11 c.xp<:dicntc. ]:.t.l p_lani!la se 
agr<'gar:í al <'Xpcclicnic rl'SjlCCLl\"O. 

;:: único. P:1r:: l:1 tic\·olnció:i de pla
niÍi:1;; w :isi!!1:a :í los dm·ii(os ó coi1sig
n:1tarios <·l 'j'il:120 improrrogable <ic seis 
días, drsdc el ele la t"ntrcga qnc ~e ies ha
!!a de é!!a3 o:ijo recibo. \" enci~lo cúe 
"t"érmino, sin que la pl:milb ;;ca dcn!cli:1, 
se cniflulerá prest:!du l:i confornmh:d, 
r se, agreg:J!·,í al expcllienic el recibo. 

Ai·t. i.l!l. El c.xJH!dicuic <!e l'ui.rada de 
1111 hnqac qne se iormc para comprohanic 
del rt!sp~ciirn a;.icnto ,pie d<:ba h::ccrsc 
en la Ci!l't?i:i, se compondiá : p:·imcro, 
del sobordo y pcrmiw r-:1r:, dcsc2rga_r: 
segundo, rlc las not.:s de dC'3-Carga dia
ria antori;;:1das poi- e! C'om:rndantc del 
.Jfos!!nanlo <kmic lo hubiere \º por el ca
bo : .. :cre~ro, de los m:mifil'Eio.s, factures 
ccrtific,abs por el Cónsul, dili~rncias de 
rcco ilO<:imicnio y liquidación tic los_ de
rechos 11:-:1cticatla como qnNb prc\·e111do ; 
y cn::rfo, ,le las p!:rnillas tlcn;clta:!, ó 
rc,:il;os, eua11c!o é.::t::s ao !o sean. 

~ únic.··. Eu el día sexto rlc.sdc el qnc 
¡;e· pasaren las planillas á los duc-lios ó 
,:o:?si!!nai:u·ios de !as illl'rcancías para su 
CO!:Íormi,lacJ Ó recl.:mar SI! reforma, de
b!:r:Í. iencnc com))lctamcnte formalizado 
el cxpcdi,111t~, y ·1rncerse el cxpc<]:cntc 
respectirn. 

Ari:. -W. El du<:flo ó consignatario 
!IS<'!!nraní con uno ó dos fiador~s manco
mu1;:~1lo.s \º wlicl:!rios á sati~!acción del 
Administr:Ídor é lntcr\·c1üor, el p:igo de 
!os derechos que cante, y firmará pagarés 
esc;·ito:, en 11:ipcl del sello corrcspondicn
ic por los derechos <¡ne adeude. Al pié 
de e:s~os p:1!!aré., y desnué., de la firma 
del ,luciio ó~ cousizuaiai·io. se hará cons
la!" la obli!!ación ~solidari;, del fiador ó 
fiadores po,· el monio dl'l ,p:ig.1ré. 

Los · 11:1!!arés serán cm !n forma si
guienteº:~ 

Pucrio de .... á .... 

Debo .r rag:ué (ó debemos J pagare
mos) á la orden de la .:\,Juana de este 
pucrio ó de la ... de los Esi..1dos t:niuos 
de Venezuela, el día .... y bajo la fianza 
presiada :1 sat.isfocción de la misma .Adua
na, !n :mma de ... por de:-~chos de im
portación de !as mercancías y cfcci.os in
troducidos por mí (ú por nosotros) :í 
bordo ícia;;c y nombre de! buque) su ca
pitán (nombre del capiiáu) procedente 

del puerto (ó puertos de la proceden
cia extranjera.) Aquí la firma del 
d11ef10 ó consignatario. 

.\fe obligo (6 nos obligamos) á resp~n
dcr por es:-e pagaré de mancomum et 
iusólidnm (con el scllor ó sel\o~e~,) y 
bajo ios mismos términos y conchc1oncs 
que en él se cxpr<'s.1:: 1 :í los cnales m_c 
sGmeio (ó nos i:omctcmos) con reuonc1a 
del derecho de domicilio. (Aqní la firma 
d.il fiador é, ffodorl's.) 

Art. -! !. Los derechos se pa!!ará n ni 
cor.ludo, si no l'.xceden de <loscicntos 
pesos. 

A trc;; meses, si no exceden de dos mil 
pesos. 

A. cuatro meses si no exceden ele tres 
mil pe~os. 

A cinco mese.s, si no exceden de cua
tro mil pcrns. 

Y de esta cantidad en adelante, cnal
qniera que sea su montante, á seis mesl's 
de plazo. 

Estos plazos principiarán á contarse 
desde la fecha de los ¡ referidos pagarés, 
que serán prcci1:aP1cnte de1:de el día en 
que <¡uedcn de1:pachadas las mprcancías 
en la Achrnna con la excepción del ar
tículo 3G. 

~ írnico. Los derechos que se afian
cc1Í por las mercancías que se importen 
por l::s Ad3anas do i\faracaibo y Cindad 
Bolírnr, de é-r:ínsito para la Kuern Gra
nada, se cobrarán ca los mismos plazos 
que esién seüalados para la importación, 
cu el caso de que no se hayan presentado 
!as tornaguías correspondientes. 

Arl:. 4.2. Si \·cncido el pinzo de los 
pagarés no se efectuare el pago, la Adua
na procederá judicial y :cjecutirnmentc 
contra el deudor y los fiadores ó contra 
cn:1lquiera de éllos, no sólo por el valor 
de los pag::irés, sino _por las costas, el 
interés de un nucrn por ciento anual y 
ur.a multa de cinco pews por ciento so
bre la cant-idad á que montan los pagarés. 

~-\rt. 43. En caso de no tener el due
iio ó consignatario de las mercancíás y 
cfccios fiadores de la satisfacción del 
Administrador é Intcrrnot-or. ó de no 
pagar loi: derechos al cont~do, cuando 
deba hacerse así, según la ley, se deten
drán en la Aduana las mercancías y efec
tos. curn rnlor rn conside:c suficiente á 
cubrir Íos derechos de toda importación : 
v no satisfaciéndose éstos al vencimiento 
de los plazos, se venderán las mercan
cías y efectos en pública subasta, y el 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 761 -

éxccso, si lo hnbirr<:', l'<:' entregará al 
in t <:'resad o. 

Art. -1-1. Si mcudiere qnc el dúeno, 
introductor ó consiguaiario qnisitre ha
cer cesión de al!!'uuas mercancías ó efec
tos por el rnlor de los ,lcrcchos qne so
bre éllos se hubieren impu<:'sto, se le per
mitirá, con tal que sea antes de sacarlos 
rlc la Aduana, r dichos efectos se rema
tarán en pública snhasbt por cuenta :lcl 
Te;oro. 

Art. 45. La rcsponsauilid:ul de los 
comcrci'.mt<:'s de que h:~blan los dos ar
tículol 3!) y 40 de esta ley con respecto 
á los dcreclws de importación, qnedará 
cancelada c,rn el pago cícr.tirn de los 
rlercchos qnc hubiere adeudado según la 
liquidación practicad:i, no pudiéndoselcs 
exigir ningún reintegro por ningún res
pecto pasados mis mese;; Jcsdc el día en 
qne se verificó el reconocimiento. Los 
introductores ó consignatarios sólo po
drán reclamar los perjuicios qnc de la 
liquidación rc.sultcn contra éllos dentro 
del mismo ticmpn. 

§ l -~ L-o: J<:'fc;; de las Aduanas tan 
lncgo como hayan sido reconocidas y 
despachadas las mercancías manifesta
das, remitirán pc,r el correo y en pliego 
certilicndo á la oficina encargada:de exa
minar sns cncnt:is, copia íntegra del so
bordo y copi:: de la, pi.millas de los 
manifiestos á que se refiere <:'l artículo 15. 
Dicha oficina h:H"."1 la debida confronta
ción de estos documentos y pradicar:í el 
examen c\c las pl:millns con prcfcreuci:i ó 
cnalqnier otro trabajo, a\"i::ando 111 resnl
tndo á los Jefes de In Adnana, á fin de 
qn<:', si· la liquidación de derechos es
tn viere errada, pneda ser rccti ficacla 
por los empleados respons::blcs antes del 
rnncimicnt-0 del plazo en q·Jc, según lo 
prcrnnido en este articulo, prescribe 
toda acción ,le reintegro ó reclamo en 
pro ó en coutra de los comerciantes. 

~ 2• La oficina examinadora conscr
''a~:í en sn archirn los docamentos pre
venidos cu el parágrafo :rnterior, y .cuan
rlo hara de ocuparrn del c.:rnmcn general 
de In cuenta rcspectini, confroutar(i di
chos documcnto3 con los originales de 
que debe componerse el expediente com
_probante que prc,0 icne el arl-ículo 36 é 
imponririi á los Jefos de la Aduana la 
respon . .-abifülad en qnc hayan incurridCl, 
según las follas que note. 

A rt.. 4•i. Infracciones y penas. 
P La falt.a de patente de na.egación 

T. IV-.9G 

sujeta al brq:tc :'1 ser jnzcrado por Jo3 
'I' .b 1 e ri una <:'S competcnt<:'s, quedando de~dc 
luegocmtarg:ido con todo su cargamento. 

2" La falta du present.ación del sobc,r-
110 en la Ionna prercnid., en <:'l número 
2-º del artículo :?•, hace incnrir al ca
pitán en una mull;:1 de qninienlos ~ws, 
y se le cxigir:tn lo.: C>nocimicntos del 
cargamento y a,lem:1:: una nota de cual
quiera otros efectos qnc tenga á bnrdo 
del buque, no comprendidos en éllas. 
Pcrmancciemlo estos documentos en po
rler de la Aduana, ha:;tr. que el capitán 
forme con nrrcgio á éllos el sobordCl, }' 
lo p~c.oente, no pudiéndose desembarcar 
cosa alguna. 

3: L:1 falta r1c sobordo y conocimien
tos á un ti<:'mpo, hace incurrir al capitán 
en una multa de mil peso¡:, y los Jefes 
de !as Arhrnnas tomarán á costa del ca
pitán tocl:is fos medidas que á su juicio 
sean necesarias para as<."gur:irsc que na
d:1 ser:', de::embarc:,do sin sn permiso, y 
se procederá á b dc.scarga dei bnqnc y 
formación del sobordo, todo :í costa del 
capitán. 

4" La falta del pliego cerrado y se· 
liado que contcng:~ i:is foctnms certifica
das del carg:,ment.o dd buque, hará incu
rrir al capitún en nna multa de doscien
tos ))<:'SOS. 

5" J.r.l folia de conformid:id entre la 
foctnra c<:'rt.i!icada y_ el manific.,to que 
presenta <:'l introductor, hará incurrir á 
éste en nna multa de ua cinco por ciento 
sobre el \'alor tot:1! de la factura. 

6" Por h faltd de presentación por 
los import.:•lores r!c los manifiestos ii que 
se refiere el artículo 1"7, serán multados 
dichos imporlatlorcs con rninticinco po· 
sos diarios por los días qnc tarden en 
presentarlo h:1sia el c;espacho de las mcr
cancfos. 

7,. La diferencia '}IIC se note entre lo 
manifcstndo p<:'r 1:l c:1pit:ín p:1ra rancho 
y aparejo del buque y el consumo quo 
naturalm<:'ntc ha d1:bido hacerse en el 
término á que se refiere ,el artículo 4 ~ 
de esta ley, ::e tendrán como importación 
hecha por el cobro del derecho y ade
más una multa de rninticinco pesos. 

Art. -H. 'follas las multas impuestas 
por esta 1<:'y se aplicarán al Tesoro pú
blico, cuando no haya deoignación es· 
pccial, y se exigirán cuando llegue el 
caso por los Tribunales de justicia, á so
licitud de los Jefes de la Aduana. 

Art.. 4S. .El Poder Ejecutfro expedi-
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rá los rc!!lamentos v dará las instrucciones 
que juzqÍte com•eñientcs parll informar 
el procec!imic:1to en las Aduanas y hacer 
que tenga su puntual ejecución esl;-,¡ ley. 

Art.. 49. La presente ley empezará á 
tener efecto en las Aduanas de la Re
pública al vencimiento de los plazos si
guientes, á contar desde el día rlc so 
publicación en los respectirns puertos, 
á saber : para los ln.qaes qnc vengan 
ele Europa é Islas Cannrias á los t-res mc
Ees : para Jo., del Norte América y Golfo 
Mejicano, á los dos meses, para las An
tillas un mes : todo csio en cuanto á 1:is 
fo1malidacles y documentos con que de
ban salir ele aquellos puntos y 'IDC deban 
traer los buqnes. ?ilas en cuanto :\ los 
plazos de derechos y demás dispcsiciones 
que no tengan relación con aquellos do 
cumentos, deberá tener su cumplimien!o 
desde el día de su publicación. 

Art. 50. Se deroga In ley di} J;! ele 
julio de 1S60 rmbrl} la materia. 

Dacio en el salón ele las sesiones del 
Congreso en Caracas á 16 ele mayo de 
1867.-Aiio¡:!° de la Ley y 9º de la Fe
dcración.-El Presidente de la Cámara 
del Senado, A. 111. de (,m·u.ceaga. -}] 
Presidente ,le la Cámara de Diputados, 
J. M. 1:frisleguiefo.-El Secretario de la 
Cánrua del Senado, Braulio Barr:"os.
EI Secretario de la O:ímara de Dipu
tados J. Riera Agni11agalde. 

Caracas mayo 25 de 136-,, 4° y 9 =: -
Ejecútcsc.-Miguel Gil,-EI Ministro de 
Hacienda, Lucio Pulido. 

1613 

LEY 1v clel Código ele Haciell(Ja de 25 ele 
mayo ele 1S6-1 deroga11elo la de 1S61 1Y0 

J.273 sobre causas de comiso. 
(Adicionada por el K 0 li'61] 

(Derogada por la ley XIX del Códigc 
No 1S2--7) 

El Congreso de los Estados Unidos de 
V ene zuela: decreta : 

Art. 1° El conocimiento de las cau
sas de comiso, en estado sumario, corres
ponde, sea cual fni_,rc su ·rnlor, al Juez 
más inmediato del lu!rnr de su dcscn
brimient(), de la aprehensión ó ele la 
ocultación del contrabando, sea cualquie
ra la clase ó cat-egoría de dicho Juez, 
con la obligaC'ión de pasarlo en ::u opor
tunidad, que será cuando esté concluido, 
al J nez del Departamcl!to á que corres-

ponda el circúito jucliciai donde rn haya 
cometido el hecho qnc mol-i,·a el sumnrio, 
todo lo cual mientras b organización ele 
justicia establece Jueces especia le., con 
este objetn. 

~ único. A faliu ele m, torirlml jncli
cia·l en el lugar donde se descnbi:c un 
contrabando ó se de:rnnci~ 1111 caso ele 
comiso, la antori,bd política ele cualquic
rn c:,tcgorí,1 que sc:t, puede Lom,1r cono
cimiento del asunto hasla as('gurar los 
efectos motivo del prc-cedimiento, y las 
cleciaraciones que seft:1lc11 al dclincucnic, 
con el deber de p:m:r lo obr:ido :il J ncz 
ele la jurisdicción pr.ra l:i coni,inuación 
del sumario. 

Art. 2-" Los J ucccs Dcpariamcntales 
á quienes se pr.s..'lrá el sumario en J,¡s c:;11-

sas de comiso~ ~n !c.s c;;so::; qnc no los 
hayan formado éllos, conoccr:ín ele dichns 
c:1us:1s hasta senlcnci:trlas en J)rimcra 
instancia. obrando en tocio de < 0º11iormi
d,1d á lo ·prcrnnido en b prcscate ley. 

Art. 3º Scnt-cnci:ic!a en primera ins
tancia la causa de confrm. 'el .J :!CZ res
pectivo pas:uá los anti):; ft ·1a Oo:-tl} l'e
dcral, re;;itientc en el Dist.rito capital, 
bien por consnlt:1 si akoh-ierc ó bien 
porque se apele t!C! h: scBtenci:t, p:tm que 
dicha Oortc conozca de la scg11111!:1 y ter
cera instancia en los términos <p:c s!? 
dirán. 

§ único. En ninguno de lo.;: cnsos prc
Ycnidos en el arLícnlo nnierior. l:ú mer
cancía::; ó los efectos que se éncucnt:-cn 
secnest.raclos, podrán se:· desembargados 
hssL'l qnc no haya re;:olnción del Tribu
nal consultado. 

El Preside te dccic?i;-á en la segunda 
insta,:cia, y el resto de los Ministros, pre
sididos por el Viceprí'sidcnte, en la ter
cera. 

~ único. Caso c1c reposición de la 
ca~sa acordada por el 'l'ribnnatSnpremo 
en segunda ó tcrcern instancia, dicho 
Tribunal designará librcmenic al Jnez 
qnc conozca de l:1 reposición, caso de 
comiso. 

Art. -1° Caerán en b pena de comiso: 
]º 'fodo lo <1ue se conduzca en buques 

extranjeros de un puerto á otro ele la 
República, foera de los c.1sos permitidos 
por las leyes, ó sin los requisitos ó docu
mentos que ~)los exijan. 

2° Tocias las mercancías v rfectos c:s:
t-ranjeros y los frutos y procÍuccioncs del 
país snjebs al pago de derechos, que Ee 
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